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RES.H.M» 0263"U
Exptes. No. 4242/12

VISTO:

La Resolución H.No.159/14 mediante la cual se acepta la renuncia del Prof.
Mario Gustavo PARRÓN como Director de la Escuela de Historia de la Facultad de
Humanidades; y

CONSIDERANDO:

QUE la Comisión Directiva de la Escuela de Historia informó que se eligió a la
Dra. María Fernanda Justiniano para desempeñarse como Directora Interina;

QUE lo propuesto se ajusta a lo establecido en el inc.w), Artículo 3° del
Reglamento de Escuelas -Resolución H.No.445/12-, que expresa: " w) Designar de
entre los miembros del estamento de Profesores Regulares o Auxiliares Regulares, un
reemplazante del Directoren caso de ausencia del mismo"

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 01/04/14)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- DESIGNAR a la Dra. María Fernanda JUSTINIANO, como Directora
Interina de la Escuela de Historia, a partir del 01 de abril de 2014 y hasta la renovación
de la Dirección en elecciones ordinarias de Escuela.

ARTÍCULO 2°.- COMUNIQÚESE a la interesada, Escuela de Historia y CUEH.
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